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Decreto supremo que modifica el Decreto Supremo N.° 016-2017-Vivienda, que actualiza el valor máximo de la Vivienda de Interés Social, contenido en el artículo 2° de la Ley N.° 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional y actualiza los valores máximos de la Vivienda de Interés Social en la modalidad de aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva

Decreto Supremo N.° 004-2022-Vivienda

El presidente de la República

Considerando:

Que, mediante la Ley N.° 27829 se crea el Bono Familiar Habitacional (BFH), como parte de la política sectorial del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), el mismo que se otorga por una sola vez a los beneficiarios, con criterio de utilidad pública, sin cargo de restitución por parte de estos y, que constituye un incentivo y complemento de su ahorro, y de su esfuerzo constructor; el cual se destina exclusivamente a la adquisición, construcción en sitio propio o mejoramiento de una Vivienda de Interés Social (VIS);

Que, asimismo, el artículo 2° de la citada ley establece que el valor máximo de la VIS se actualiza mediante decreto supremo refrendado por el ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento y por el ministro de Economía y Finanzas;

Que, con el Decreto Supremo N.° 016-2017-Vivienda se actualizan los valores máximos de la VIS en la modalidad de aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva (AVN), disponiendo que dicha actualización es producto de la multiplicación del valor de vivienda del año anterior por la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) de Lima Metropolitana anual, con redondeo a la centena superior y que la actualización de los valores antes mencionados se efectúa por la variación del IPC de Lima Metropolitana anual en el siguiente año fiscal;

Que, la emergencia sanitaria y el estado de emergencia nacional declarados en el mes de marzo del año 2020, debido a la propagación de la COVID-19, han sido sucesiva e ininterrumpidamente prorrogados, incluso a través del Decreto Supremo N.° 016-2022-PCM se declara nuevamente el estado de emergencia nacional, debido a las consecuencias de las diferentes variantes de la COVID-19, habiéndose prorrogado hasta fines de mayo del presente año mediante el Decreto Supremo N.° 041-2022-PCM, lo cual repercute en la economía nacional;

Que, el MVCS a través de su Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo (DGPPVU), propone modificar la metodología aplicada para actualizar los valores máximos de las VIS en la modalidad de aplicación de AVN, incorporando indicadores referidos a la oferta, la demanda y el porcentaje de participación en la estructura del costo de la vivienda, tales como mano de obra, materiales de construcción y otros costos, de acuerdo a la situación económica actual que vive nuestro país como consecuencia de la COVID-19;

Que, bajo dicho enfoque se propone considerar factores propios de la oferta, como la participación de los promotores inmobiliarios, identificando indicadores con incidencia en la construcción de vivienda, los cuales se aplicarían a la proporción respectiva de los valores de las VIS, tal es el caso del Índice de Precios de Materiales de la Construcción a Nivel de Lima Metropolitana (IPMC) del año anterior; del Promedio del incremento de los jornales básicos diarios de los trabajadores de construcción civil (Promo) del último año; y, del Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional (IPC) del año anterior; asimismo, en cuanto a los factores relativos a la demanda, se prevé considerar aspectos referidos a la situación actual de los Grupos Familiares (GF) analizando su capacidad de compra, utilizando para ello el ingreso promedio de los GF de los Niveles Socio - Económicos C, D y E, al ser los potenciales beneficiarios del Programa Techo Propio para el otorgamiento del BFH, la tasa hipotecaria promedio, el valor de ahorro - pago mensual y el valor del BFH actual;

Que, en ese sentido, se plantea que la actualización de los valores máximos de la VIS en la modalidad de aplicación de AVN sea producto de la multiplicación del valor de vivienda del año anterior por la sumatoria del producto de las ponderaciones del valor de la VIS, por el respectivo factor de ajuste de los indicadores: IPMC, Promo e IPC, con redondeo a la centena superior; así como, que se actualicen dichos valores de acuerdo a lo establecido en el presente considerando;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N.° 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional (BFH) y modificatorias; la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda;

Decreta:

Artículo 1°.- Modificación del Decreto Supremo N.° 016-2017-Vivienda. Modificar el artículo 2° del Decreto Supremo N.° 016-2017-Vivienda, que actualiza el valor máximo de la Vivienda de Interés Social, contenido en el artículo 2° de la Ley N.° 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional, de acuerdo al siguiente texto:

"Artículo 2°.- Metodología para la actualización de los valores máximos de la Vivienda de Interés Social en la modalidad de aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva. Dispóngase que los valores máximos de la Vivienda de Interés Social (VIS) en la modalidad de aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva (AVN) se actualizan en el siguiente año fiscal, por la variación anual de los siguientes indicadores: el Índice de Precios de Materiales de la Construcción a Nivel de Lima Metropolitana (IPMC) del año anterior, el Promedio del incremento de los jornales básicos diarios de los trabajadores de construcción civil (Promo) del último año, y el Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional (IPC) del año anterior.

La actualización de los valores máximos de la VIS en la modalidad de aplicación de AVN, es producto de la multiplicación del valor de vivienda del año anterior por la sumatoria del producto de las ponderaciones del valor de la VIS por el respectivo factor de ajuste de los indicadores: IPMC, Promo e IPC, con redondeo a la centena superior".

Artículo 2°.- Actualización de los valores máximos de la Vivienda de Interés Social en la modalidad de aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva. Actualizar los valores máximos de la Vivienda de Interés Social (VIS) en la modalidad de aplicación de Adquisición de Vivienda Nueva (AVN), de acuerdo a lo siguiente:
	Descripción de la VIS
	Valor de la VIS

	VIS unifamiliar
	Hasta S/ 96.300,00

	VIS en edificio multifamiliar/ conjunto residencial/ quinta
	Hasta S/ 120.300,00


Artículo 3°.- Refrendo. El presente decreto supremo es refrendado por el ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de junio del año dos mil veintidós.

José Pedro Castillo Terrones

Presidente de la República

Oscar Graham Yamahuchi

Ministro de Economía y Finanzas

Geiner Alvarado López

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de junio del 2022.
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